
(ACUERDO No. 08)  
(13 DE MARZO DE 2001) 

Por el cual se adopta la decisión tomada en sesión ordinaria de fecha  
13 de marzo de 2001 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA  

 
En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el literal d)  

del Artículo 24 del Acuerdo No. 40 del 5 de diciembre de 1996 (Estatuto General)  

 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1. Prorrógase hasta por seis (6) meses el período establecido para 
los Decanos y Directores de Programa, en el artículo No. 57 y 60 
respectivamente, del Acuerdo 40 del 5 de diciembre de 1996 
(Estatuto General de la Universidad de Cartagena)  
 

ARTÍCULO 2. Los períodos de los actuales Decanos y Directores de Programa, 
de que hablan los artículos anteriores, se prorrogan a partir de la 
fecha de vencimiento de su período y no podrán exceder de los 
seis (6) meses fijados en esta disposición.  
 
 
Dado en Cartagena, a los trece (13) días del mes de marzo del 
año dos mil uno (2001)  
 

 

 

 

LUIS DANIEL VARGAS SANCHEZ                    MARLY MARDINI LLAMAS  
Presidente                                              Secretaria.  

 

 

 

 


